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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de febrero de dos mil veintiséis.  

Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 07659/INFOEM/IP/RR/2025, y  08051/INFOEM/IP/RR/2025, acumulados, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 02720/TOLUCA/IP/2025 y 02953/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de acceso a la información. El día doce y veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló las solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:

	Número de solicitud
	Información requerida

	02720/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 07659/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos y emitidos en la Consejería Jurídica del 1 de enero al 9 de mayo de 2025

	02953/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 08051/INFOEM/IP/RR/2025
	Los oficios recibidos en por el. Consejero Jurídico jefe de departamento y coordores, mediadores y todos los mandos medios en el año 2022.



Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuestas. El dos de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, las respuestas a sus solicitudes en los términos siguientes:

	Número de solicitud
	Respuesta

	02720/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 07659/INFOEM/IP/RR/2025
	“Folio de la solicitud: 02720/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02720/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic) 
Archivos adjuntos: 
emitidos abril.pdf: Oficio emitidos por la Consejería Jurídica en el mes de abril de 2025.
Acuses oficios- Consejería Jurídica.pdf: Oficios emitidos por la Consejería Jurídica en los meses de enero, febrero y marzo, de los cuales los oficios número 76 y 85 del mes de febrero son parcialmente ilegibles y los oficios número 131, 136 y 138 del mes de marzo se dejaron a la vista datos personales, como lo son nombres de particulares. Asimismo, en los oficios 01, 03, 04 y 05 del mes de enero, se elaboraron versiones públicas cuyos datos no es posible identificar en el acuerdo de clasificación. 
ACUSES OFICIOS ABRIL 2025.pdf. Contiene oficios recibidos en la Consejería jurídica en los meses de enero a abril de 2025, de los cuales se advierte que dejó visibles datos personales a manera de ejemplo en las páginas 33, 34, 145, tales como nombres y datos de vehículos de particulares y nombres de actores de demandas en trámite. 
Emitidos enero-febrero.pdf. Oficios emitidos por la Consejería Jurídica en el mes de enero y febrero de 2025.
emitidos mayo.pdf. Oficios emitidos por la Consejería Jurídica en el mes de mayo de 2025. El ultimo oficio no esta escaneado de manera completa, sólo la primera hoja) 
MINUTARIO MARZO-MAYO (1).pdf. Oficios emitidos en el mes de mayo, en la página 2, 7, 23, se dejó a la vista nombre de particulares colindantes, la página 50 no esta escaneada de manera correcta. 
recibidos abril-mayo.pdf. Contiene oficios recibidos en la Consejería jurídica en los meses de abril a mayo de 2025. 
Emitidos marzo.pdf. la página 2 no corresponde a oficios emitidos, sino recibidos 
ACTA SEXCENTÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf. mediante la cual se aprueba la versión pública de los oficios remitidos en respuesta. 
R. 02720. 2025.pdf. Oficio mediante el cual el titular de la unidad de transparencia, refiere remitir la respuesta del servidor público habilitado. 

	02953/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 08051/INFOEM/IP/RR/2025
	“Folio de la solicitud: 02953/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02953/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic) 
Archivos adjuntos: 
Recibidos 2022- CEYR.pdf: Contiene oficios recibidos por el : 
· Jefe del departamento de obligaciones municipales en los meses de abril, mayo y septiembre. 
· Coordinadora de estudios y reglamentación municipal (en los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre) 

(testa datos de acceso público, como lo es el nombre de una escuela, y el nombre de un fraccionamiento y datos de registro de un inmueble del patrimonio municipal, así como el nombre y firma de servidores públicos se inserta a manera de ejemplo: 
  [image: ]

Correos electrónicos utilizados para fines institucionales: 
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Testa nombres de prestadores de servicio social: 
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 Recibidos 2022-CM.pdf. Los oficios de las páginas 1 y 2 está incompletos (sólo está la primera hoja), en la página 17 se dejaron a la vista nombres de particulares. 
Recibidos 2022- Consejeria Juridica y Coordinación J..pdf. consta de un listado de oficios recibidos por la Consejería Jurídica, sin que se advierte que haya remitido los oficios, como se advierte a continuación. 
[image: ]

Recibidos 2022-CJM.pdf . En el oficio localizado en la página 3 se advierte que dejó visibles fechas de nacimiento. 
R. 02953. 2025.pdf. Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual informa al particular que remite la respuesta de la Consejería Jurídica en versión pública. 
ACTA SEXCENTÉSIMA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf. Acta del Comité de Transparencia a través de la cual se aprobó la versión pública de los documentos remitidos en respuesta a la solicitud de información. 




3. Interposición de los recursos de revisión. El veintitrés de junio y dos de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando lo siguiente:

	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Motivos de inconformidad

	07659/INFOEM/IP/RR/2025
	la entrega de la información esta incompleta
	la entrega de la información esta incompleta

	08051/INFOEM/IP/RR/2025
	falta información no estan todas las areas
	falta información no estan todas las areas



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 

	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	07659/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	08051/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.



5. Admisiones. En fechas veintiséis de junio y siete de julio de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Acumulación. Mediante acuerdo de fecha ocho de julio dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; determinación que se notificó a las partes vía SAIMEX, en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco. 

7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, los días cuatro y dieciséis  de julio de dos mil veinticinco, mediante los archivos electrónicos “Ratificación 7659.pdf, Ratificación 08051.pdf, ANEXOS 08051-2025.pdf a través de los cuales ratifica sus respuestas iniciales; por lo que, este Instituto determinó ponerlos a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el día cinco de febrero de dos mil veintiséis. 

Asimismo, por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia que fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

8. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el once de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información el dos y once de junio de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión se interpusieron el día veintitrés de junio y dos de julio de dos mil veinticinco, esto, al décimo quinto día hábil en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre con el que desee ser identificado(a), como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;;” 

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

Respecto al recurso de revisión 07659/INFOEM/IP/RR/2025

· [bookmark: _Hlk213191217]Oficios recibidos y emitidos en la Consejería Jurídica del 01 de enero al 09 de mayo de 2025. 

En respuesta el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia hizo entrega de diversos oficios relacionados con la solicitud de información. 

Una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de las mismas, interpuso recurso de revisión inconformándose medularmente por la entrega de información incompleta. 

Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los argumentos vertidos en su respuesta inicial, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia que fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, se tiene que, mediante respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos oficios recibidos y emitidos por la unidad administrativa de la que se solicita información, por lo que este Organismo Garante considera oportuno analizar dicha información con la finalidad de advertir, si con esta se colma o no el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, por lo que se procede a realizar el siguiente cuadro de análisis: 

	

	
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó

	Oficio emitidos 
	Remite diversos oficios emitidos por la unidad administrativa de la que se solicita información 
	Ratifica su respuesta inicial 
	Parcialmente
Si bien es cierto que hizo entrega de los oficios emitidos por la unidad administrativa de la que se solicita información, lo cierto es que respecto a los documentos remitidos en el archivo Acuses oficios- Consejería Jurídica.pdf de los cuales los oficios número 76 y 85 del mes de febrero son parcialmente ilegibles y los oficios número 131, 136 y 138 del mes de marzo se dejaron a la vista datos personales, como lo son nombres de particulares. Asimismo, en los oficios 01, 03, 04 y 05 del mes de enero, se elaboraron versiones públicas cuyos datos no es posible identificar en el acuerdo de clasificación. 

Por lo que se refiere al archivo  ACUSES OFICIOS ABRIL 2025.pdf. se advierte que dejó visibles datos personales a manera de ejemplo en las páginas 33, 34, 145, tales como nombres y datos de vehículos de particulares y nombres de actores de demandas en trámite. 

Asimismo en el archivo MINUTARIO MARZO-MAYO (1).pdf. En la página 2, 7, 23, se dejó a la vista nombre de particulares colindantes, la página 50 no está escaneada de manera correcta. 

De igual manera los archivos se mandaron en diversos archivos, de forma desordenada que dificulta su verificación, por lo que se exhorta al sujeto obligado a que en posteriores ocasiones remita la información de manera ordenada, no obstante se logró advertir que faltan en los consecutivos los oficios, de manera enunciativa más no limitativa, el número: 02, del 07 al 15, del 28 al 30, del 33 al 36, el 44, 46, 47, del 49 al 54, 65, del 68 al 72, el 75, 87, 88, 142, 148 al 150, 159, 178, 187, del 229 al 233, 243, 252, 253, 262, 269al 272, 282, 283, 288, 300, 311, 318, 327, del 352 al 355. 

Asimismo de los oficios enviados se advierte que los marcados con el número 76, 86, 255,  son parcialmente ilegibles. 

El número 131 se dejó a la vista nombre de particulares colindantes, en el 138 nombre de actores en demandas. 
Por lo que se refiere al oficio número 368 se remitió de manera incompleta ya que sólo se remitió la primera hoja. 

	Oficios recibidos 
	Remite diversos oficios recibidos por la unidad administrativa de la que se solicita información 
	Ratifica su respuesta inicial 
	Parcialmente
Sujeto Obligado  remitió diversos documentos de los cuales se logó advertir que en la página 33 y 34 dejó visibles nombre de particulares y datos de vehículos particulares, y en la página 45 el nombre de actores de demandas en trámite. 




De tal manera podemos advertir que si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega de los oficios emitidos y recibidos por la unidad administrativa de la que se solicita información, lo cierto es que, respecto a los emitidos se encuentran incompletos, por tal motivo, resulta procedente ordenar la entrega de los oficios emitidos faltantes, y en su caso completos y debidamente digitalizados de ser procedente en versión pública, en términos del considerando quinto. 

Respecto a los oficios parcialmente ilegibles, es de mencionar que se deja en incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información. 

Es decir, la información documental que entregue el Sujeto Obligado debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.

Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de3 registro 201,412, que a la letra dice:

“COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.”(Sic)

En conclusión, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la parte Recurrente.

Respecto al recurso de revisión 08051/INFOEM/IP/RR/2025

· Oficios recibidos por las unidades administrativas de la Consejería Jurídica en el año 2022. 

En respuesta el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia informó la entrega de la respuesta del servidor público habilitado. 

Una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso recurso de revisión inconformándose medularmente por la entrega de información incompleta. 

Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los argumentos vertidos en su respuesta inicial, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene constancia que fue omisa en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, se tiene que, mediante respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos oficios recibidos diversas  unidades administrativas de la Consejería Jurídica en la temporalidad solicitada, no obstante de la documentación remitida se advierte los siguiente: 

El archivo denominado  Recibidos 2022- CEYR.pdf: testa datos de acceso público, como lo es el nombre de una escuela, y el nombre de un fraccionamiento y datos de registro de un inmueble del patrimonio municipal, así como el nombre y firma de servidores públicos se inserta a manera de ejemplo: 
  [image: ]

Correos electrónicos utilizados para fines institucionales: 

[image: ]

Testa nombres de prestadores de servicio social: 

[image: ]

En el archivo denominado  Recibidos 2022-CM.pdf. Los oficios de las páginas 1 y 2 está incompletos (sólo está la primera hoja), en la página 17 se dejaron a la vista nombres de particulares. 

En el archivo nombrado Recibidos 2022- Consejeria Juridica y Coordinación J..pdf. Consta de un listado de oficios recibidos por la Consejería Jurídica, sin que se advierte que haya remitido los oficios, como se advierte a continuación. 
[image: ]

Recibidos 2022-CJM.pdf . En el oficio localizado en la página 3 se advierte que dejó visibles fechas de nacimiento. 

De tal manera podemos advertir que si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega de los oficios recibidos por diversas áreas adscritas a la unidad administrativa de la que se solicita información, lo cierto es que, estos encuentran incompletos, ya que como se refirió en el archivo Recibidos 2022- Consejeria Juridica y Coordinación J..pdf  el sujeto obligado únicamente remite el listado de oficios recibidos, más no así los oficios como tal, y por dicha circunstancia resulta procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de los oficios recibidos faltantes, de ser procedente en versión pública, en términos del considerando quinto.

Ahora bien, se procede al análisis de  los datos testados de los oficios recibidos por las unidades administrativas adscritas a la Consejería Jurídica en el año 2022. 

Nombre de servidores públicos y nombre de particulares: 

Para el caso de los nombres de particulares que no pertenecen al servicio público, es de precisar que si procede su clasificación, en virtud de que al integrarse el nombre con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

En efecto, el nombre de los particulares constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas.
Por cuanto hace al nombre de servidores públicos, se advierte que este fue testado en algunos de los oficios enviados en respuesta. 

No obstante lo anterior, es necesario precisar que el nombre del servidor público es un dato que se encuentra relacionado con la rendición de cuentas a la población, toda vez que permite identificar a la persona que desempeña un empleo en el ámbito gubernamental y de ello, la ciudadanía tiene derecho de conocer el nombre de las personas que reciben recursos públicos, por cualquiera que sea el concepto, lo cual toma sustento del artículo 24 fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, no procede su clasificación. 

· Firma. 

Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido.  

Sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el entonces  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Lo anterior, en razón de que cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, su firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto guarda naturaleza pública.

Correos electrónicos: 

De la revisión a las documentales remitidas, se advierte que el Sujeto Obligado testó las cuentas de correos electrónicos que son utilizados para fines laborales, al respecto conviene citar el numeral Quincuagésimo sexto de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que es del texto literal siguiente:

“Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental. 

Cuadragésimo séptimo. Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:
I. Nombre y cargo del emisor;
II. Nombre y cargo del receptor, y
III. Aviso: "La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información"
(Énfasis Añadido)

Precepto normativo que establece, que los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados deben organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el catálogo de disposición documental, toda vez, que los documentos adjuntó pueden ser objeto de solicitudes de acceso a la información.

En este sentido cuando el correo electrónico es en ejercicio de sus funciones, es decir, es creado y asignado en calidad de servidor público, este debe ser de carácter público, pues abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, por lo que se considera dable, ordenar la información en correcta versión pública. 

En los casos en los que el correo electrónico no sea utilizado para fines laborales constituye un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, Así también, se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de la persona.
· Nombre de los prestadores de Servicio Social, Prácticas Profesionales y Prácticas Escolares.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

En el presente caso, los nombres de los prestadores de servicio social y prácticas profesionales es un dato que deberá ser protegido sólo en el caso de que estos no reciban ninguna contraprestación o recursos públicos; en caso contrario, sí es procedente dejar visible el nombre por considerarse información de interés público y que abona a la transparencia y correcta rendición de cuentas, en términos de los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” 

-Nombre, denominación o razón social de Escuelas privadas o particulares. 

El artículo 3 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala: 

“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia.
…
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares…”

En donde establece que todo particular podrá impartir educación en todos sus tipos y modalidad, y el Estado otorgará y retirara el reconocimiento de validez oficial, es decir, que el Estado, en este caso el Estado de México deberá otorgar validez oficial a todas las escuelas que impartan una educación, en este caso media superior y superior, lo que se robustece con lo señalado por el artículo 11 último párrafo de la Ley de Educación del Estado de México, que señala:

“Artículo 11. La educación que se imparta por el Estado, además de obligatoria, se sujetará a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en la Ley General, será:
…
La educación impartida por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se sujetará a lo previsto en la fracción VI del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en la Ley General….”

Asimismo el artículo 118 y 143 de la Ley Estatal en comento, señala lo siguiente:

Artículo 18. La educación que se imparta en el Sistema Educativo Estatal se organizará en tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a lo siguiente: 
I. Tipos: los de educación básica, media superior y superior; 
II. Niveles: los que se indican para cada tipo educativo en esta Ley; 
III. Modalidades: la escolarizada, no escolarizada y mixta, y 
IV. Opciones educativas: las que se determinen para cada nivel educativo en los términos de esta Ley y las disposiciones que de ella deriven, entre las que se encuentran la educación abierta y a distancia. Además de lo anterior, se consideran parte del Sistema Educativo Estatal la formación para el trabajo, la educación para personas adultas, la educación física, la educación artística y la educación tecnológica. La educación especial buscará la equidad y la inclusión, la cual deberá estar disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y opciones educativas establecidas en esta Ley. De acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, podrá impartirse educación comunitaria con programas o contenidos particulares para ofrecerle una oportuna atención.
…
Artículo 143. Los particulares podrán impartir educación considerada como servicio público en términos de esta Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios que otorgue el Estado, conforme a lo dispuesto por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo que concierne a la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa de las autoridades educativas, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios. 
La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan y programa de estudio por lo que hace a educación básica y media superior, surtirá efectos a partir de su otorgamiento por parte de la autoridad correspondiente. 
Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento respectivos. En el tipo de educación superior, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Educación Superior.

En donde establece que los particulares que impartan educación media superior o superior, deberán estar registrados ante la Secretaría de Educación del Estado de México, la cual deberá autorizar u otorgar el reconocimiento de validez oficial de estudios, a la institución educativa particular correspondiente.

Conforme a lo anterior, se determinar que el nombre, denominación o razón social de Escuelas privadas o particulares, es acceso público, toda vez que toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública, ya que dichas instituciones debieron obtener su autorización o validez oficial ante la autoridad educativa quien previo los requisitos de ley y una vez acreditados, se otorgó su validez oficial, lo justifica su publicidad. 

De tal manera podemos advertir que si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada lo cierto es que algunos de los oficios remitidos no se encuentran en versión pública correcta, aunado a que no se remitieron de manera completa. 

En conclusión podemos advertir que si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada lo cierto es que algunos de los oficios no se encuentran en versión pública correcta y por lo que se refiere a los oficios emitidos y recibidos estos se encuentran incompletos, por tal motivo, resulta procedente ordenar la entrega de los oficios emitidos y recibidos faltantes de ser procedente en versión pública en términos del considerando quinto, así como la información remitida en respuesta en correcta versión pública.
No obstante, para el caso de que no se llegara a localizar alguno de los oficios emitidos faltantes por haberse cancelado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que si bien la unidad de transparencia señaló que los que no se remiten fueron cancelados o bien ya no fueron emitidos, dicho pronunciamiento no fue realizado por el servidor público habilitado competente. 
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos remitidos en respuesta, el Sujeto Obligado dejó a la vista datos considerados como confidenciales, como los referidos, de manera enunciativa más no limitativa, los señalados en el análisis; por lo que resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Organismo, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 07659/INFOEM/IP/RR/2025, y 08051/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 

De la Consejería Jurídica y sus unidades administrativas: 

1. En correcta versión pública, completos y/o correctamente digitalizados: 

a) Oficios emitidos del 01 de enero al 09 de mayo de 2025, remitidos en respuesta.
b) Oficio recibidos en el año 2022, remitidos en respuesta.  

2. Previa búsqueda exhaustiva y razonable

a) Oficios faltantes, emitidos del 01 de enero al 09 de mayo de 2025, de ser el caso en versión pública. 
b) Oficio faltantes recibidos en el año 2022

Para el caso de que no se cuente con alguno de los oficios faltantes emitidos que se ordenan en el punto 2 inciso a), por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente. 


Tercero. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.


ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Asunto: CARTA DE PRESENTACION
PRACTICAS PROFESIONALES

LICENCIADA

DANIELA ABIGAIL GONZALEZ LEGONIA
COORDINADORA DE ESTUDIOS Y REGLAMENTACION
MUNICIPAL DE LA CONSEJER{A JURIDICA

H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

PRESENTE

Por medio de Ia presente me diriio a usted para hacer de su conocimiento que el (ia)
c ‘alumm (2) del NOVENO SEMESTRE de Ia
LICENCIATURA EN DERECHO del CAMPUS UNIVERSITARIO [ con
nimero de cuer\ta-ha sido ACEPTADO (A) para realizar sus PRACTICAS
PROFESIONALES en la COORDINACION DE ESTUDIOS Y REGLAMENTACION

MUNICIPAL dela CONSEJERTA JUREDICA del H. Ayuntamiento de Toluca, debiendo

cubrir un total de 480 HORAS, distribuidas en un periodo no menor a seis meses ni

mayor a un afio, que comprende del 04 DE OCTUBRE DEL 2022 al 04 DE MARZO

DEL 2023, en un horario de LUNES A VIERNES, realizando actividades acorde a su
perfil académico.

Sin otro particular, le reitero la muestra de mi consideracidn y respeto,

ENTO DE APOYO A LA
ADES PARA EL TRABAJO

EDUGACION Y HABILID)
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En atencion al oficio SA/1415/2022 de fecha dieciocho de abril del presente afio en el cual el

Secretario del Ayuntamiento de Toluca, solicita se tenga a bien analizar y emitir sus

consideraciones juridicas respecto e la capacidad de la peticionaria y socios, que solicita,

en comodato los locales comerciales, sin precisar_cudles, de los que se encuentran

deshabilitados a un costado de la escuela primaria MM de! fraccionamiento ‘El

peticion hecha por Ia C. (IS

Presidenta de la Asociacion Civil '"CAPACID.SG'; gue pertenecen al Municipio como

parte de un inmueble inscrito en el Libro 8°, Fmasﬂde\ Patrimonio Inmobiliario
Municipal.

Respecto de la capacidad de peticionaria y socios, no se cuenta con un estudio
socioeconémico que determine esa capacidad y de conformidad con los registros que se
llevan en este Departamento a mi cargo, el referido predio no es objeto de demanda civil
alguna, ni reporta gravamen en el lfrem, aclarando que, segun ficha técnica, en el mismo se
ubica una unidad deportiva, administrada por el Imcufide por o que, en todo caso, deberan
precisarse los locales solicitados en comodato y coordinar con el referido Instituto, el acceso
a los mismos.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta consideracion.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES

Y PATRIMONIO MUNICIPAL
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LICENCIADA EN DERECHO
DANIELA ABIGAIL GONZALEZ LEGARIA

COORDINADORA DE ESTUDIOS Y REGLAMENTACION MUNICIPAL
PRESENTE

En atencion a su similar No. 201013000/033/2022, mediante el cual anexa
modificaciones de forma y fondo relativas al “Convenio de Colaboracién” que
pretende suscribir el Instituto de Investigacion y Capacitacion Agropecuaria,
Acuicola y Forestal del Estado de México con este H. Ayuntamiento.

Sobre el particular, respetuosamente me permito adjuntar en impreso dicho
instrumento juridico con las propuestas de mejora que a juicio de esta
Direccion General consideramos conveniente incorpora y/o modificar. No omito
comentar _gue el _mismo . il remitido al correo electrénico

lo anterior a efecto de que en caso

de no tener inconveniente tenga a bien validar y recabar la antefirma
correspondiente.

Agradeciendo la atencién que se siva otorgar al presente, aprovecho la
oportunidad para enviarle un cordial saludo.

DIRECTORR GENE|

DOVAL CONZALEZ, Secretario del Ayuntamiento
0 ALIAGA, Consejero Juridico.
JANO ROSAS, Secretaria Particular de Presidencia

Gusly = [nkx
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONGMICO
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